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EL ACTO 
ADMINISTRATIVO

El silencio 
administrativo.

El  silencio  administrativoes  una  figurajurídicaque  permite  que  cuando  se  presente inactividad  por  falta  de  resolución  en  un  
procedimientos  administrativo,  se  impute  a  la administración  de  que se  trata  un  acto  administrativo  presunto,  que  tendrá  la  
condición  de verdadero acto, en caso de que las reglas del silencio lo configuren como estimatorio y que, por   el   contrario, será   

mera   ficción   jurídica,   si   se   configura   como   desestimatorio

El   silencio   administrativo   es   una   de   las   formas   deextinciónde   los   procedimientos administrativos.  Lacaracterísticaprincipal  del  
silencio  es  la  inactividad  de  la  Administración cuando es obligada a concluir el procedimiento administrativo de forma expresa y a 

notificar la resolución al interesado dentro de un plazo determinado

Ejecución, 
cumplimiento y 

extinción del acto 
administrativo

Cuando  se  trata  de  actos  que  imponen  a  los  particulares  alguna  obligación  o  
actos  de administración que afecten la esfera jurídica de los mismos particulares, o 
que el acto no sea obedecido, entonces surge la situación de cómo proceder para 
ejecutar dichas resoluciones, pretendiendo  terminar  con  la  anarquía  social  que  
surgiría  si  los  particulares  actuaran  de acuerdo a sus intereses a ejercicio de sus 

derechos, de manera que los tribunales serán los intermediarios indispensables para 
que el particular ejercite sus derechos, cuando se trata de resoluciones   

administrativas   dictadas   dentro   de   la   esfera   del   derecho   público,   la 
administración está capacitada para actuar de forma directa sin intervención de los 
tribunales a  la  ejecución  de  sus  propias  resoluciones.  Esta  posibilidadde  acción  

directa  constituye  lo que  en  doctrina  se  conoce  con  el  nombre  de  carácter  
ejecutorio  de  las  resoluciones administrativas

s ejecutivo en tanto se le supone  válido, por lo que es 
obligatorio y también es ejecutorio que significa la potestad 

que tiene que realizar coercitivamente el acto, cuando  
exista  la  oposición  del  gobernado.  Si  el  particular  

considera  que  dicho  acto  no  es perfecto, podrá evitar o 
suspender la ejecución por medio de algún recurso, del 

contencioso administrativo,  del  amparo,  según  establece  
la  Ley

La  ejecutividad  es  común  a  
todos  los  actos  administrativos,  

no  así  su  ejecutoriedad  que 
únicamente  se  presenta  en  los  

que  imponen  deberes  a  los  
administrados  y  a  cuyo 

cumplimiento se opone el 
particular, es decir, cuando no 
ataca voluntariamente el acto

El  acto  administrativo  puede  
ejecutarse,  agotándose  de  una  

solo  vez  (multa).  Sin embargo  hay  
ocasiones  en  que  no  se  agota  en  
una  sola  vez,  sino  que  tiene  un  
tiempo determinadode ejecución; 
ejemplo, un permiso. Todavía más, 

hay ocasiones en que el acto 
administrativo  es  permanente,  

indefinido,  como  en  el  caso  de  
un  privilegio  de  impuesto durante 

la vida de una empresa

Irregularidades del 
acto administrativo. 

Diferentes conceptos

habla de  irregularidad  de  un acto  administrativo,  cuando  ese  acto  no  sea  perfecto  o  que 
algunos de los elementos del acto por algún motivo sea irregular. Dicho de otra manera, que el acto 
administrativo no reúna los requisitos y modalidades necesarios para que opere con plenitud.   Para   

que   los   actos   administrativos   en   materia   federal   traigan   aparejadas determinadas  
consecuencias,  es  necesario,  que  no  presente  irregularidades,  las  que  suelen actualizarse  cuando  

no  se  satisfacen  los  requisitos  que  están  preceptuados  en  el artículo  3° de  la  Ley  Federal  del  
Procedimiento  Administrativo,  o  en  el  artículo  6° y  7° de  la  Ley  del Procedimientos 

Administrativo del Distrito Federal, y las exigencias del artículo 4° del mismo cuerpo de normas

.Que sean emitidos por autoridades competentes, a través del 
servidor público facultado para tal  efecto;  tratándose  de  
órganos  colegiados,  deberán  ser  emitidos  reuniendo  el  

quórum, habiendo  cumplido  el  requisito  de  convocatoria,  
salvo  que  estuvieren  presentes  todos  sus miembros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; II.Que sea 

expedido sin que en la manifestación de voluntad de la 
autoridad competente medie error de hecho o de derecho 
sobre el objeto o fin del acto, dolo, mala fe y/o violencia; 

III.Que  su  objeto  sea  posible  de  hecho  y  esté  previsto  por  
el  ordenamiento  jurídico  aplicable, determinado o 

determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de 
tiempo y lugar; IV.Cumplir  con  la  finalidad  de  interés  

público,  derivado  de  las  normas  jurídicas  que  regulen  la 
materia, sin que puedan perseguirse otros fines distintos de 
los que justifican el acto; V.Constar por escrito, salvo el caso 

de la afirmativa o negativa ficta;

VI.El acto escrito deberá indicar la autoridad de la que 
emane y VII.En el caso de la afirmativa ficta, contar con la 

certificación correspondiente de acuerdo a lo que establece 
el artículo 90 de esta Ley; VIII.Estar fundado y motivado, es 

decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 
así como las circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; IX.Expedirsede 

conformidad con el procedimiento que establecen los 
ordenamientos aplicables y en su defecto, por lo dispuesto 

en esta Ley; y X.Expedirse de manera congruente con lo 
solicitado y resolver expresamente todos los puntos 

propuestos por los interesados o previstos por las normas

Artículo 7º.-Son requisitos de validez del acto administrativo escrito, los 
siguientes: I.  Señalar  el  lugar  y  la  fecha  de  su  emisión.  Tratándose de 

actos  administrativos  individuales deberá  hacerse  mención,  en  la  
notificación, de  la  oficina  en  que  se  encuentra  y  puede  ser consultado 

el expediente respectivo; I.  En  el  caso  de  aquellos  actos  
administrativos  que  por  su  contenido  tengan  que  ser notificados 
personalmente, deberá hacerse mención de esta circunstancia en los 
mismos; III. Tratándose de actos administrativos recurribles, deberá 

mencionarse el término con que se  cuenta  para  interponer  el  recurso  
de  inconformidad,  así  como  la  autoridad  ante  la  cual puede ser 

presentado; y

―No existe en Derecho 
Administrativo un código, una ley, o 
un sistema definido que regule, en  
forma  sistemática  y  unitaria,  lo  
que  la  teoría  hasta  la  fecha  ha  

llamado  inexistencia  y nulidades,  y  
nosotros  proponemos  que  se  

llamen  irregularidades  e  ineficacia;  
puesto  que  la legislación  

administrativa  es  muy  cambiante  
y  hay  dispersión  enorme  de  

criterios  y  de situaciones que se 
prevén como nulas.

Los casos en que se actualiza la falta de acto; de los elementos del acto administrativo o de 
su mala conformación, generando ineficacia del mismo son los siguientes:a) Falta de 
sujeto. b) Falta de voluntad o voluntad viciada por error, dolo o violencia. c) Falta de 

objeto. d) Falta de forma. e) Falta de motivo.f) Falta de oportunidad. g) Falta de finalidad. 
h) Cuando la fuente del derecho, que vendría siendo la voluntad del legislador, no se 

expresa de manera clara

El procedimiento de 
creación del acto 

administrativo

―Artículo  4.-Los  actos  administrativos  de  
carácter  general,  tales  como  reglamentos, 

decretos,   acuerdos,   normas   oficiales   
mexicanas,   circulares   y   formatos,   así   

como   los lineamientos,  criterios,  
metodologías,  instructivos,  directivas,  reglas,  

manuales,  disposiciones que tengan por 
objeto establecer obligaciones específicas 

cuando no existan condiciones de competencia  
y  cualesquiera  de  naturaleza  análoga  a  los  

actos  anteriores,  que  expidan  las 
dependencias  y  organismos  descentralizados  

de la  administración  pública  federal,  
deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación para que produzcan efectos 
jurídicos.

Artículo 3.-Son elementos y requisitos del acto administrativo:I.Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de 
la ley o decreto para emitirlo; II.Tener  objeto  que  pueda  ser  materia  del  mismo;  determinado  o  determinable;  preciso en cuanto a las circunstanciasde tiempo y lugar, y previsto por la ley; III.Cumplir 

con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos; IV.Hacer  constar  por  escrito  y  con  la  firma  autógrafa  de  la  autoridad  
que  lo  expida,  salvo  en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición; V.Estar fundado y motivado; VI.(Se deroga) VII.Ser  expedido  sujetándose  a  las  disposiciones  relativas  al  

procedimiento  administrativo previstas en esta Ley; VIII.Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto; IX.Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su 
emisión; 

Mencionar el órgano del cual emana; XI.(Se deroga) XII.Serexpedido  sin  que  medie  error  respecto  a  la  referencia  específica  de  identificación  del expediente, documentos o nombre completo 
de las personas;XIII.Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión; XIV.Tratándose  de  actos  administrativos  que  deban notificarse  deberá  hacerse  mención  de  la oficina en que se encuentra 

y puede ser consultado el expediente respectivo; XV.Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los recursos que procedan, yXVI.Ser  expedido  decidiendo  
expresamente  todos  lospuntos  propuestos  por  las  partes  o establecidos por la ley

Actos discrecionales y 
actos reglados

El acto administrativo discrecional se diferencia del acto reglado, porque 
mientras este último se  refiere  a  la  simple  ejecución  de  la  ley  aquel  
alude  a  los  casos  en  los  que  existe  cierto margen  de  libertad  para  

realizar  una  comprensión  y  posterior  aplicación  de  la  norma.  La 
discrecionalidad es  necesaria,  por ejemplo,  cuando  la  ley  prevé  dos  

posibles actuaciones  sin que  ninguna  de  ellas  se  imponga  con  carácter  
obligatorio  o  cuando  la  legislación  se  limita  a señalar fines sin 

especificar los medios necesarios para alcanzarlos

Actos Reglados AdministrativosReglado  puede  definirse  como  sujeto  
a  precepto,  ordenación  o  regla (regla  es  la  ley  o precepto universal 
que comprende lo substancial que debe observar un cuerpo religioso). 
Se trata,  por  lo  común,  del  ejercicio  de  autoridad  pública  no  ha  
sido  dejado  al  discrecional arbitrario de ésta por las disposiciones 

vigentes

FACULTADES REGLADAS.Los actos discrecionales, frente a los reglados, 
son los dictados en ejercicio de potestades discrecionales.  La  legislación  

dispone  en  unos  casos  que  la Administración ―podrá‖ llevar a cabo  
determinada  actividad  y  en  otros  casos  le  abre  la  posibilidad  de  

optar  entre  diversas soluciones en función de criterios de oportunidad.

Delegación de 
facultades

La delegación administrativa de facultades es un acto individual y concreto a través del cual el superior  jerárquico  transfiere  parte  de  sus  atribuciones  al  inferior,  dándole  
a  éste  una competencia exclusiva, una jurisdicción propia e independiente, de manera tal que no puede existir  la  posibilidad de  que  un  órgano  superior  conozca  de  la  

materia  que  se  le  asignó taxativamente  y  en  forma  expresa  a  un  órgano  subordinado,  precisamente  porque  a  través de  la  norma  jurídica  (acuerdo  delegatorio  de  
facultades)  se  le  atribuyó  a  un  solo  órgano  la facultad de realizar un acto, excluyendo, por consecuencia, la concurrencia alternativa.

Anulabilidad del acto 
administrativo.

Anulabilidad:  Reconocimiento  del  órgano  competente,  en  el  sentido  de  que  un  acto 
administrativo no cumple con los requisitos de validez que se establecen en esta Ley u otros 
ordenamientos jurídicos; y que es subsanable por la autoridad competente al cumplirse con 

dichos requisitos;

Laanulabilidad  de  un  acto  administrativose  produce  cuando  infringe  el  ordenamiento jurídico,  no  reúne  los  requisitos  
formales  indispensables  para  alcanzar  su  fin  o  causaindefensión de los interesados, o es realizado fuera del tiempo 

establecido, siendo el término o plazo indispensable para el propio acto.


